
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – CUNDINAMARCA 

   
25 de febrero de 2021. 

 
Proceso No. 2020-00208 

 
Auto civil No. 0140 
 

Computado el término concedido en auto precedente, y revisadas las 
diligencias, resulta que obra escrito de subsanación del proceso de la 

referencia pero con él no se subsanaron los defectos que adolecía. Lo anterior, 
debido a que, los hechos y las pretensiones de la demanda no son claros, 
recuérdese que estos deben estar en consonancia con aquellas, y deben 

seguir un orden lógico y cronológico. Adicionalmente, la pretensión 1.2 no es 
clara, puesto que, los intereses corrientes y los moratorios son rubros 

distintos. Por tal motivo, se RECHAZA la demanda, de conformidad con lo 
normado en el artículo 90, inciso 5° del C.G. del P 
 

Se aclara que, no se hace necesaria la devolución en físico de la demanda y 
sus anexos, lo anterior por cuanto la misma fue presentada en formato PDF 
y remitida a la dirección electrónica de este Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 
JUEZ 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 
EL AUTO DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2021 

SE NOTIFICO EN ESTADO No. 006 
HOY 26 DE FEBRERO DE 2021 A LAS 8:00 A.M. 

 
 

 
LUIS ALBERTO CARDOZO 

SECRETARIO 
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JUEZ  
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